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subrogándose en Ja totalidad de los derechos, expectativas, ac
ciones, obligaciones responsabilidades y cargas, a partir dé la 
fecha de lo autorización.

Segundo.—AproDar tas modificaciones introducidas en los Es
tatutos y Reglamento de Procedimiento para la designación de 
los miembros de los Organos de Gobierno de la Caja de Aho
rros de Galicia, como consecuencia de la fusión.

Tercero.—Conceder la bonificación de un 30 por 100 de la 
capacidad consumida por las oficinas abiertas con anterioridad 
por las Cajas fusionadas, de conformidad con lo establecido en el 
articulo noveno del Decreto 1838/1975, de 3 de julio.

Cuarto.—Una vez cumplidos todos los trámites legales, se 
procederá por el Banco de España a la cancelación de la Ins
cripción en el Registro Especial de Cajas de Ahorros Benéficas, 
de la Caja de Ahorros Provincial de Lugo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de» 19811, el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

1044 ORDEN de 15 de diciembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Promoción e Ingeniería 
Náutica, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de perfiles 
y chapas de aluminio y la exportación de pontones 
flotantes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Promoción e Ingeniería Náu
tica, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de perfiles y chapas de 
aluminio y la exportación de pontones flotantes.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Promoción e Ingeniería Náutica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Diagonal, núme
ro 537, entresuelo, Barcelona-29, y NIF A-08-424.889.

Segundo.—Las mercancías a importar, son:
1) Perfieles normalizados en aluminio extrusionado, alea

ción AS7G, co nun 7 por 100 de magnesio y tratamiento tér
mico posterior, con 3, 4 y 7 milímetros de espesor y de 10 me
tros de longitud, de la posición estadística 78.02.18.

2) Perfiles especiales en aluminio extrusionado, 'de la misma 
aleación que los anteriores, con 3, 5 y 7 milímetros de espe
sor y de 10 metros de longitud, de la posición estadís
tica 76.08.90.2.

3) Chapas de aluminio de la misma aleación que los citados 
anteriormente, en placas de 2 metros cuadrados y espesor 
de 3 a 20 milímetros, de la posición estadística 78.03.36.

Tercero.—Las mercancías e. exportar son:

Pontones flotantes y pasarelas-pontones, de la posición es
tadística 89.05.00.

Cuarto:—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarlos, según el sistema a que se aoojan los 
interesados, de 105,26 kilogramos de la respectiva materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles - el 5 por 100, que adeudarán por la posición esta
dística 76.01.33.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación la exacta composición centesi
mal y dimensiones de las primeras materias, determinantes 
del beneficio, realmente contenidas en cada producto a expor
tar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

_ Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el. «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio di 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a Importar 
6erán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España'mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de 'pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima opc rtuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán

del régimen do tráfico de perfeccionamiento activo, en análcfeas 
condiciones qu< las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El p.azo para ia transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a'dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
üe cumpiirse los requisitos establecidos en el punto 2.4, de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 üe no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
dt la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en'el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
de. Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pafa 
solicitarlas.
- En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o inct rporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
memento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge aL régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las meroancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde" el 9 de abril -de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar ea 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975, («Boletín Oficial del Estado» núme - 
ro 165).

— Orden de la' Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas oomptencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la conecta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo jue comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 19É1.—P. D. (Orden de 11 de 

atril de 1981), el Director geneial de Exportación, Juan María 
Arenas Urla.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1045 ORDEN de 15 de diciembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Productos Agma, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios 
y deshechos de aluminio y la exportación de lingo
tes de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Productos Agma, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de desperdicios y deshechos de 
aluminio y la exportación de lingotes de aluminio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Productos Agma, S. A.», con domici
lio en calle Numancia, 111-115, Barcelona, y NIF A-08-045130. 

Segundo.—Las mercancías a importar son:


